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ABSTRACT: This paper contains a reflection on 
lines of analysis conceming the origen of the 
Cargo System in the tzotzil and tzellal commu- 
nities of Chiapas in the XIX century, and about 
their historical relation with the colonial cofra-
días (religious organizations). The intention is 
to fill the void produced by the lack of historical 
and anthropological research of both institu- 
tions.

RESUMEN: El presente artículo reflexiona so-
bre algunas líneas de análisis acerca del origen 
de los sistemas de cargos en los pueblos tzotziles 
y tzeltales de Chiapas en el siglo XIX, y sobre su 
relación histórica con las cofradías coloniales. 
Esta reflexión pretende cubrir el vacío que han 
dejado tanto los trabajos de historia como los de 
antropología realizados sobre ambas institucio-
nes.

María Dolores Palomo Infante*

i i ste trabajo presenta algunas reflexiones sobre el origen del sistema de cargos y 
J jsu relación con las cofradías coloniales indígenas entre los tzotziles y tzeltales 
de Chiapas. En la larga lista de trabajos realizados sobre el sistema de cargos, hay 
cuestiones que no se han planteado y que son importantes para poder elaborar una 
teoría acerca de esta relación y la supuesta continuidad entre ambas instituciones. 
La razón de esta deficiencia es que cuando se ha escrito sobre las jerarquías cívico 
religiosas, en México y en
área sin marcar las peculiaridades específicas que en cada zona ha tenido esta insti-
tución.

Varios trabajos afirman que el sistema de cargos es una de las características más 
importantes de las comunidades mesoamericanas [Redfiel y Tax, 1986], con claras 
implicaciones políticas, económicas, sociales y religiosas; pero hay puntos de diver-
gencia entre ellos como por ejemplo, las funciones que cumple dentro de la comuni-
dad [Wolf, 1968; Pozas, 1959; Cámara, 1968:142-173; Cancian, 1989; Vogt, 1969; Rei-
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1 Los pocos trabajos realizados en esta dirección se refieren sobre todo a Guatemala, véase Walde- 
marSmith, 1977.

na, 1973] o el origen de la institución, si tiene rasgos prehispánicos y coloniales [Ca-
rrasco, 1961:483-497; Wolf:1986], si procede de la cofradía colonial o si su origen se 
remonta al siglo XIX [Rus y Wasserstrom, 1980:466-478; Wasserstrom, 1989], Hay 
varios trabajos realizados sobre las jerarquías cívico-religiosas, son una desciipción 
estática de la institución, que construyen un modelo funcionalista de la misma, po-
cos autores la han estudiado buscando la relación entre la sociedad donde funciona 
y el mundo exterior,1 como un mecanismo dinámico del proceso de lesistencia 
[Chance y Taylor, 1987:1-24].

En los trabajos realizados se retoman diferentes posiciones teórico-metodológi- 
cas. Destacan los estudios de Wolf [1959] y de Nash [1958:65-67], para ellos era un 
mecanismo de defensa y protección de la comunidad ante la explotación externa, 
mientras que, para Harris [1964], es el sistema lo que permite una mayor domina-
ción por parte de algunos grupos externos a ella. Wolf y Nash también dicen que el 
sistema de cargos es un mecanismo de nivelación económica y política. Para el caso 
de Zinacantán, Candan [1989], por el contrario, demostró que no nivela las diferen-
cias económicas totalmente sino que, en realidad, sirve para estratificar a la pobla-
ción y para legitimar las diferencias económicas existentes. Sin embargo, este últi-
mo trabajo no ofrece ninguna perspectiva acerca de la relación del sistema con el 
mundo exterior, aspecto que como ya se dijo ha sido atendido por otros autores.

Cuando se ha escrito sobre el origen del sistema de cargos en Chiapas, estudios 
todos ellos de carácter antropológico, se han postulado algunos supuestos que no 
se han comprobado con datos empíricos; el motivo pudo haber sido la falta de tra-
bajos sobre las cofradías tzotziles y tzeltales coloniales que hubieran servido de 
base para un análisis histórico y antropológico más profundo. Por otra parte, los 
trabajos sobre los procesos históricos del estado en el siglo XIX son también muy es-
casos, lo que ha impedido que se pueda profundizar sobre el origen del sistema de 
cargos, ya que éste está en íntima relación con los procesos sociopolíticos, económi-
cos y culturales vividos por las comunidades.

La literatura antropológica sobre Chiapas ha dedicado gran parte de su atención 
al estudio de los sistemas de cargos actuales en diferentes partes del estado, de 
manera especial en la región de los Altos [Bretón, 1969]; hacen un análisis de las 
funciones que el sistema cumple dentro de la comunidad [Gossen, 1979; Candan, 
1989; Pozas, 1959] como mecanismo de mantenimiento de la armonía y el orden so-
cial interno. Otros trabajos se han dedicado a analizar diferentes aspectos de la cul-
tura y cosmovisión indígena [Gossen, 1979; Ochiai, 1985] necesarios para entender 
el funcionamiento del sistema. Por último, algunos autores han pretendido dar una 
visión diacrónica y una profundidad histórica a las jerarquías cívico-religiosas [Rus
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2 Sobre este tema y bajo esta dirección teórica hemos desarrollado en los últimos dos años un proyec-
to de investigación en el CIESAS Sureste, fruto del cual hemos podido confirmar algunas hipótesis que 
están reflejadas en diversos trabajos realizados y discutidos en varios congresos, algunos de los cuales 
están pendientes de publicación en el libro que llevará por título Organizaciones y empresas sociales en 
Chiapas: una visión cultural, resultado de un proyecto de investigación financiado por CONACyT y coor-
dinado por la Dra. Gabriela Vargas Cetina. Asimismo, los resultados obtenidos en estos dos anos, y las 
conclusiones a las que se ha llegado han servido de base para realizar este trabajo y la investigación que 
actualmente estoy desarrollando.

y Wasserstrom, 1980], prestando atención a su carácter de mecanismo de articula-
ción entre las comunidades locales y la sociedad global.

Una de las teorías antropológicas frecuentemente sugerida acerca del origen de 
este sistema es la de que es heredero o proviene de la transformación de la cofradía 
indígena colonial, que surgió cuando desaparece ésta a mediados del siglo XIX, y re-
tomó su estructura, funciones y significados al interior de las comunidades.

A pesar de que ambas instituciones—cofradías y sistemas de cargos—han sido 
analizadas, tanto por la antropología como por la historia, prácticamente no existen 
trabajos sistemáticos sobre el siglo XIX, momento en el que se produce ese proceso 
de transición, la cofradía colonial desaparece de la mayor parte de los pueblos indí-
genas de nuestro estudio y comienzan a generalizarse los elementos propios del 
sistema de cargos, donde se podrían detectar los puntos de contacto y las diferen-
cias entre estas instituciones.

Se parte de la posición, compartida con otros antropólogos e historiadores, de 
que las jerarquías cívico-religiosas entre los tzotziles y tzeltales de Chiapas se origi-
na de la cofradía colonial indígena y de su transformación; para ello se basa en algu-
nos de los resultados obtenidos en otras investigaciones realizadas sobre esta insti-
tución, en las que se presentan algunos elementos con los que se supone la continui-
dad.2 Aquí se analizan algunos de los rasgos de ésta institución de los que pudo 
surgir el primero, con esto se podría demostrar que el sistema de cargos se deriva 
de la cofradía. De confirmarse la hipótesis se harán algunas reflexiones sobre ese 
momento de transición y sobre las posibles razones internas y externas a la comuni-
dad que pudieron dar origen a las jerarquías cívico-religiosas entre estos grupos. 
Por lo tanto, se plantean brevemente algunas de las características de las cofradías 
indígenas coloniales, las peculiaridades de esta institución en la zona referida, para 
lanzar después las hipótesis que proponemos.

Se piensa y esta es la base teórica de partida, que ambas instituciones actuaron 
como un mecanismo de resistencia y adaptación de la población indígena [Ruz, 
1992:85-162], a una situación de transformación cultural continua, provocada por 
un régimen colonial que se caracteriza por el dominio y control de unos grupos so-
ciales sobre otros [Balandier, 1963, 1970; Bonfil, 1987:23-83; Rojas, 1988], Control 
económico, político, social y cultural que provocaba determinadas respuestas en el
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grupo sometido ante las presiones ejercidas desde el poder y que a su vez caí acteri- 
za las relaciones entre ambos grupos y el resto de la sociedad.

Por otra parte, ambas instituciones se comportaron como elemento integradoi y 
de cohesión comunitaria, que ordenaba y daba sentido a la vida en comunidad. No 
se pretende establecer otro modelo teórico del sistema de cargos, pues pensamos 
que esta institución tuvo varios modelos y una vida específica en cada lugar en los 
cuales surgió; o, ¿acaso funciona en la actualidad de la misma forma el sistema de 
cargos en Chamula que en Zinacantán? Por eso creemos que es importante desen-
trañar el proceso histórico y las circunstancias de su conformación y su funciona-
miento.

Se eligieron a los grupos indígenas de lengua tzotzil y tzeltal como objeto de es-
tudio porque entre ellos el desarrollo de ambas instituciones tuvo características es-
pecíficas que las diferenciaban de las de otros grupos de la Alcaldía Mayor y luego 
del estado de Chiapas, por ejemplo, las zoques. Además, porque entre estos grupos 
es evidente la importancia que tiene en la actualidad el sistema de cargos, lo que 
hace viable el análisis de todo el proceso histórico de continuidad sobre todo en los 
municipios donde se dio este hecho.

Los resultados de la investigación realizada sobre las cofradías coloniales entre 
estos grupos, que se comportan de manera significativamente diferente a las de 
otros lugares, pueden servir de base para comprender, por ejemplo, las diferencias 
entre los distintos sistemas de cargos que históricamente han existido así como su 
evolución. También, permite conocer los elementos, estructura, funciones y signifi-
cados de esta institución colonial con los que se conformaron las características de 
las jerarquías cívico-religiosas.

En este trabajo se exponen algunas cuestiones relacionadas con las cofradías co-
loniales, centradas en tres aspectos específicos, que tienen relación con el sistema de 
cargos que podrían trazar el hilo conductor de la continuidad. Estos aspectos son: la 
estructura de cargos de las cofradías, de la cual se deriva la jerarquía misma del sis-
tema de cargos; la especificidad histórica de esta institución entre los tzotziles y 
tzeltales, que puede arrojar algunos datos sobre la existencia de determinados ras-
gos de las jerarquías cívico-religiosas antes del siglo XIX; y por último, los rituales 
públicos, ya que es uno de los elementos importantes alrededor del cual gira este 
sistema, rituales que, por otra parte, eran de los aspectos más significativos de la co-
fradía colonial.

La cofradía, en Chiapas, fue una institución introducida a finales del siglo XVI 
por los colonizadores españoles; fue adoptada por la sociedad indígena y utilizada 
como mecanismo de resistencia frente al poder colonial, que había transformado 
gran parte del universo sociocultural autóctono.

En general, puede definirse como una asociación voluntaria, como:
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3 Murdo MacLeod [ob. cit., 1983] hace algunas reflexiones acerca de las razones por las que el clero 
empezó a crear las cofradías en Chiapas.

En esta definición se remarca el carácter asociativo de la institución. Resalta este 
punto porque dicho carácter fue uno de los aspectos más importantes de la cofra-
día, que permitió el fortalecimiento de la identidad del grupo y la creación de fuer-
tes lazos sociales; y fue precisamente el carácter de asociación el que desaparece, 
con ciertos matices, cuando la cofradía se transforma en el sistema de cargos, mar-
cando una de las grandes diferencias entre ambas instituciones.

Desde sus orígenes la cofradía tuvo como características importantes la fraterni-
dad, solidaridad y ayuda mutua entre los miembros del grupo social en donde se 
fundaba. Su nacimiento, según algunos autores se remonta a inicios de nuestra era, 
pero fue en el marco de las relaciones sociales de la Europa Medieval [Brass, 1940: 
12-20], dominadas por la servidumbre, cuando adquirió su forma más definida.

Como sociedades funerales cooperativas [MacLeod, 1983:64] o bien adjuntas a 
los gremios de la ciudad [Heers, 1984:274] o como sociedades de crédito, desde su 
origen tuvieron un claro carácter religioso, relacionado con la celebración de la fes-
tividad de los santos patronos, la veneración del Santísimo Sacramento, el culto a 
las Benditas Ánimas, el fomento de la religiosidad popular y otros fines piadosos.

En América, y en Chiapas concretamente, fue utilizada por los religiosos domi-
nicos como instrumento de la evangelización, para reorganizar la vida religiosa de 
los pueblos, inducir a los naturales al abandono de sus "antiguas prácticas idolátri-
cas" e implantar en ellos las creencias y rituales comunes a la vida civilizada.3 Y 
dado que la evangelización fue uno de las principales frentes de transformación 
cultural de los pueblos, la cofradía, como instrumento de ésta, fue utilizada como 
auxiliar en el proceso de cambio de las pautas de comportamiento y visión del 
mundo del indígena, reafirmando con ello su posición de inferioridad frente a los 
colonizadores. Con ella, se introdujo una institución inexistente en la época prehis-
pánica, se extrajeron recursos económicos de las comunidades, se introdujeron san-
tos e ideas religiosas totalmente ajenas a la cosmovisión indígena.

Sin embargo, esta institución, en manos de los naturales, sufrió una transforma-
ción en sus funciones originales, se convirtió en punta de lanza de la resistencia in-
dígena ante la situación de dominio y en un mecanismo que posibilitó en lo político, 
social y religioso la pervivencia cultural de estos grupos [Rojas, 1988].

un grupo organizado por personas, que está formado para promover algún interés de sus 
miembros, en el cual la pertenencia es voluntaria, en el sentido de que no es ni obligatoria 
ni lograda por nacimiento; y que existe independientemente del Estado [Sills, 1968; Celes-
tino y Meyers, 1981:28],
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La cofradía más antigua de Chiapas, fue la de la Virgen del Rosario, fundada en 
el pueblo tzeltal de Copanahuastla en 1572 por los religiosos dominicos [Ximénez, 
1930,1.11:197], El mayor número de fundaciones se produce a partir del siglo XVII 
cuando, según apunta MacLeod, los frailes consideraron que la población indígena 
ya estaba suficientemente evangelizada para no correr el riesgo de introducir este 
tipo de instituciones. Además, según afirma el mismo autor, a causa del descenso 
demográfico producido a finales del siglo:

los pueblos se encogieron y la prosperidad económica declinó. Estos severos reveses fue-
ron causa de que el clero se viera obligado a buscar nuevas fuentes de ayuda e ingresos... 
La expansión de las cofradías era parte de esta reorganización... parecía justo que los ha-
bitantes indígenas de los pueblos,. . . asumieran los gastos involucrados en el culto del 
propio santo patrón [MacLeod, 1983:67 y s].

Las fundaciones se vieron afectadas por varios motivos, necesidades económicas 
del clero, rivalidades y conflictos entre autoridades políticas y religiosas, a lo que se 
puede añadir, mayor necesidad de la población indígena de reafirmar su identidad, 
es decir, cuando los indígenas comprendieron que la cofradía podía ser un reducto 
de conservación cultural, porque desde entonces el número de fundaciones sigue a 
pesar de que hay repetidas prohibiciones de que se funden más.

La cofradía tenía una estructura jerarquizada de cargos, y es aquí donde encon-
tramos el primer punto de contacto importante entre esta institución y el sistema de 
cargos surgido posteriormente. Se componía de los cofrades o hermanos en general 
y los cargos u oficiales, que eran elegidos de entre los primeros.

Los oficiales eran los encargados de dirigir la administración de la asociación, 
cuidar por sus caudales o principales, organizar las funciones y celebraciones pro-
pias de cada una, y cumplir con las obligaciones de la cofradía. Eran elegidos cada 
año, en fecha variable, generalmente el día de la festividad de la advocación a que 
estaba dedicada o un día cercano. Su número variaba de una cofradía a otra y según 
la época, dependiendo de varios factores como la situación económica de la comu-
nidad o las necesidades de dinero de los religiosos, curas u otras instancias eclesiás-
ticas.

Los oficiales que desempeñaban los cargos debían ser sujetos abonados y de 
buena reputación, que pudieran responder de los actos de la cofradía y sobre todo 
de sus fondos, para lo cual tenían una estrecha vigilancia del cura de la parroquia. 
Creemos que sólo las personas de mayor reputación en la comunidad ocupaban di-
chos cargos, aquéllos que tenían un mayor peso político y social, lo que confirma la 
teoría de que esta institución contribuyó a mantener la fuerte jerarquización social 
que ya existía en las comunidades indígenas.

La ele< (¡ón se celebraba en la casa de la cofradía o en la iglesia en presencia de to-
dos los cofrades; los electores eran los oficiales pasados, presididos por el cura pro-
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4 Esto último se inició a finales del siglo XVIII.
5 Este es un testimonio que encontramos repetido en var ios libros de cofradías del Archivo Histórico 

Diocesano de San Cristóbal de las Casas, Chiapas.
6 Esta figura no está relacionada con la cofradía propiamente dicha, sino con la Iglesia. En su origen 

estaba encargado de auxiliar al cura o religioso en la evangelización, cuidando que los indígenas asistie-

pio o interino de la parroquia y la autoridad civil.4 Así, todos conformes y por una-
nimidad, elegían a los del siguiente año. Tras la Independencia, cuando comenza-
ron a funcionar los ayuntamientos municipales, se tuvo el caso de que los electores 
eran los regidores del cabildo [AHD, 1804], quiénes además quedaban de fiadores 
de los oficiales electos, tanto de los fondos que recibían como del cumplimiento de 
sus obligaciones.

En el momento de la elección, los nuevos oficiales recibían, de mano de los ante-
riores, el principal que tenía la cofradía para la celebración de las festividades; po-
día suceder que éstos no fueran devueltos en el momento de la elección [AHD, 1713- 
1805]. En este caso había dos soluciones: quedaban reelectos, con la obligación de 
celebrar las funciones correspondientes al cargo o bien quedaban con la obligación 
de entregarlos al nuevo cargo a lo largo del año. Sin embargo, esta situación se lle-
gaba a complicar como el caso de Diego Sánchez, prioste de la cofradía de las Bendi-
tas Animas de Yajalón, a quien en la elección del año de 1722 sólo se le cobraron 13 
tostones y "... a cuyo cargo están 117 tostones, que huido como está en Tabasco es 
difícil cobrar. . ." [íbíd.]. En momentos de inseguridad económica, el principal re-
caudado quedaba bajo custodia del párroco de la iglesia o del fiscal [íbzd.].

Con estos principales, los nuevos oficiales debían cumplir y pagar las obligacio-
nes propias de su cargo. Pero hay que tener presente que estos fondos pertenecían a 
la asociación, no a la persona. Sin embargo, aún cuando la cofradía no contase con 
los fondos en efectivo, los electos debían pagar de su propio caudal las celebracio-
nes y dar las limosnas acostumbradas. Encontramos en la documentación testimo-
nios que indican que el mayordomo, a pesar de no haber recibido el principal cele-
bró las festividades con el lucimiento acostumbrado.5 La cofradía, entonces, fue un 
mecanismo para otorgar o mantener el prestigio social del individuo ante la comu-
nidad, aún a costa de su sacrificio económico.

Por lo general, el grupo de oficiales estaba compuesto por los mayordomos, en 
número variable, encargados del buen orden material de la asociación; los priostes, 
a cargo de las cuestiones espirituales; y los mayordomos de las diferentes funciones 
(de altar, de cera, encendedores de portada, etcétera). En relación con éstos, a fines 
del siglo XVII, los curas crearon en los pueblos el cargo de alférez, cuya responsabi-
lidad era pagar limosnas para misas extras como patrocinador de festividades reli-
giosas junto con los dirigentes de la cofradía [Wasserstrom, 1989:94], Otros perso-
najes que aparecen frecuentemente en el contexto de esta institución son el fiscal,6
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ran a la catcquesis y denunciando las desviaciones que observara entre los naturales contrarias a la doc-
trina cristiana,

‘ No obstante, para otras zonas de Chiapas como el área zoque, existe constancia documental de que 
las cofradías poseían, a veces, hasta grandes haciendas de ganado y tierra para sembrar, lo que señala su 
importancia económica. Ver por ejemplo los trabajos de Aramon [(1994:141-150; 1995:13-26], Sin em-
bargo, en las cofradías analizadas hasta ahora, no se habla en ningún momento de la posesión de tierras, 
fdiíícil creer esta situación; primero, porque no había ningún mecanismo, legal o no, que impidiera a 
!»>■.<_<>fradías tener sus tierras, como en el resto del territorio de la Alcaldía Mayor. Por otra parte, tampo- 
i a aparw e en la documentación la posesión de ganado. Es posible que estos datos no aparezcan en los 
libros de cofradías porque los hermanos cofrades los ocultaron a la hora de "dar cuentas". No obstante, 
'' ■''' deemontiar información que indique lo contrario, no puedo masque defender la hipótesis de
que óslas eran < ofradías pobres, con escasos fondos o principales.

encargado del orden y cumplimiento de las ordenanzas y el escribano o secietaiio, 
que tomaba constancia de los actos y decisiones tomadas en las reuniones.

Todos ellos, tanto los que formaron parte de la estructura de las cofradías como 
los que estuvieron relacionados con la celebración y financiamiento de las festivi-
dades religiosas, fueron la base que dio origen a la estructura jerárquica del sistema 
de cargos.

Con ligeras variaciones, la estructura de cargos de las cofradías tenía característi-
cas similares en todas las regiones de Mesoamérica. Las diferencias estaban marca-
das por la existencia de algunos personajes o cargos menores específicos de cada 
área, por lo que podemos señalar que este aspecto no marcó diferencias importan-
tes en cuanto a la estructura de las jerarquías cívico-religiosas en distintos lugares.

Pensamos que la mayor diferencia, la que marca la especificidad de cada lugar, 
la constituyen los procesos históricos, la historia concreta de cada cofradía en luga-
res concretos y una de las grandes divergencias está determinada, por ejemplo, por 
las situaciones económicas que vivió cada asociación y cada pueblo, hecho que es-
tuvo en íntima relación con las coyunturas históricas de cada región. Se resumen al-
gunas de las principales características económicas de las cofradías tzotziles y tzel- 
tales coloniales.

La organización económica de estas asociaciones, en principio estaba regulada 
por las ordenanzas, pero la práctica estaba condicionada por coyunturas específi-
cas. Cuando se fundaba una cofradía se la dotaba de un fondo que provenía de la 
cuota de inscripción de los hermanos, y a veces por donaciones que hacían fieles de-
votos. Éstas podían ser en dinero efectivo o bien mediante la donación de casas o 
tierras; esto último para el caso que analizamos no fue muy común, ya que no se 
constata la existencia de estos bienes en ninguna de las cofradías de las que se tiene 
información.7

El principal se mantenía de las limosnas de los hermanos y del pueblo, para lo 
cual había una persona dedicada a recaudarlas, el colector de limosnas. De esta ma-
nera todo el pueblo participaba en su manutención. Además, los oficiales electos,
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principalmente los mayordomos, daban aumentos al terminar su periodo del car-
go-8

En cuanto a los gastos, los más importantes se resumen en los siguientes rubros:

8 No se especifica en la documentación si estos aumentos eran aportados por los propios mayordo-
mos, o más bien provenían de las limosnas recaudadas en el pueblo. En este sentido, el buen desempeño 
de la función de los mayordomos se distinguía por su capacidad para recaudar fondos para la cofradía.

9 AHD, "Carta del obispo Juan Bautista Alvarez de Toledo". Libro de la Cofradía de la Santa Cruz, fun-
dada en la iglesia de San Marcos del pueblo de Ocotitlan. 1677-1781.

10 Dentro de cada una de las festividades los gastos que se hacían eran para flores, cera, adomo de al-
tar, pólvora. ..ya decir de los documentos la mayor parte de los gastos se dedicaban a comida y bebida 
para el convite tras la celebración litúrgica.

11 En este caso sobresalió la limosna con la que debían contribuir todas las cofradías de Chiapas al 
mantenimiento del Hospital de Caridad de Ciudad Real de Chiapas que so hizo obligatoria tras los trá-
mites realizados por el obispo Juan Bautista Álvarez de Toledo. Aunque esta obligación estaba instrui-
da en la Recopilación de las Leyes de Indias, no se había hecho efectiva hasta este momento. Sobre estas 
limosnas que se pedían periódicamente a las cofradías hubo intentos de regulación para evitar los exce-
sos, a veces incluso prohibiéndola, como es el caso de la visita realizada al pueblo de Yajalón en el año 
1724 por el obispo Jacinto Olivera Pardo donde se ordena ".. .que no diese limosna [las cofradías] de-
mandante alguno" [AHD, 1713-1805],

12 Aunque la visita la hacia el obispo, éste se hacía acompañar por un gran séquito. A pesar de que 
los obispos, al anunciar su visita, mostraban su voluntad de que se les atendiera de la forma más sencilla 
posible, para no ocasionar gastos, el número de personas que le acompañaban y que había que mante-
ner, ocasionaba grandes gastos que salían por lo general de las cofradías. Estos datos se encuentran de-
tallados en los libros de visitas eclesiásticas localizados en el Archivo Histórico Diocesano de San Cris-
tóbal de las Casas. Por otra parte hay que señalar que aunque no existía una periodicidad concreta para 
realizar las visitas, éstas se hicieron con mucha frecuencia; el intervalo entre una y otra podía variar en-
tre dos y cinco años, y aunque sólo consta en los libros el pago de derechos, inferimos que el gasto era 
mucho mayor.

1. Misas mésales "por los vivos y difuntos así hermanos como oficiales que han ser-
vido y sirven en ellas (cofradías)",9 por las que se pagaba una cantidad fija todos 
los meses, que recibía el cura para la celebración.

2. Día de la festividad de la advocación de la cofradía: Santa Cruz, Nuestra Señora 
del Rosario, Nuestra Señora de Guadalupe, Santa Lucía, etcétera.

3. Celebración de las diferentes fiestas anuales en las que la cofradía estuviera obli-
gada a contribuir por sus estatutos: Jueves Santo, Encarnación, Purificación, 
Concepción, Día de Difuntos, Todos Santos, Navidad, entre otras.10

4. Diferentes limosnas que les eran requeridas para contribuir a los gastos de cosas 
que, a menudo, no tenían nada que ver con el pueblo ni con la misma cofradía, 
como redención de cautivos, contribución para la casa Santa de Jerusalem, li-
mosna a los Betlemitas, contribución para la construcción de iglesias en diferen-
tes pueblos o ciudades de la cristiandad, limosna para hospitales,11 etcétera.

5. Gastos derivados de las santas visitas eclesiásticas, tanto derivados de pagos de 
derechos de visita como de los necesarios para la sustentación de todas las perso-
nas que la realizaban.12
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to compartirían la misma función de las cajas de comunidad.J ' I ii <-*,|e aspee

La cantidad variaba de una partida a otra y de una cofradía a otra. Lo que resalta es 
que con los mismos gastos, que se repetían año con año, el capital era variable. Si 
aumentaba se puede comprender que las limosnas habían sido más generosas y la 
situación económica del pueblo se mostraba favorable; sin embargo, con frecuencia 
la cantidad del fondo disminuía, siendo las celebraciones y los gastos los mismos. 
Con ello se puede deducir que el pueblo estaba pasando por momentos de apuros 
económicos y quizá el dinero de la asociación fuera utilizado para fines diferentes a 
los del estatuto.

La cofradía fue un mecanismo de extracción de recursos financieros de la comu-
nidad por parte de las autoridades coloniales, especialmente por parte de los ecle-
siásticos. Sin embargo, la importancia económica de esta institución para la pobla-
ción indígena superaba esta situación. Los fondos pudieron servir para salir de 
situaciones económicas difíciles de la comunidad13 e incluso para hacer préstamos 
a gente que los necesitaban. Algunos autores han reseñado, como característica im-
portante de esta institución, su constitución como cajas de ahorro, que permitían fi-
nanciar diversas actividades productivas o comerciales a los indios [Viqueira, 1955: 
208; Carmagnani, 1988; Farris, 1984; MacLeod, 1983].

Es posible que esta circunstancia específica de las cofradías tzotziles y tzeltales, 
es decir la estructura económica en la que se desarrollaron así como su función en 
relación a ésta, determinaron el origen y conformación de los sistemas de cargos en 
los pueblos, pues sin duda alguna, tuvieron estrecha relación con los problemas 
económicos particulares del área, como lo esbozan Jan Rus y Robert Wasserstrom 
en su trabajo sobre las jerarquías cívico religiosas en el siglo XIX.

Por último, queremos referirnos a los rituales públicos; Joaquín Rodríguez, en su 
trabajo sobre las cofradías y hermandades sevillanas, habla de la "ciudad recrea-
da", del proceso simbólico emotivo que vive la ciudad en el momento de las proce-
siones y actos rituales de la Semana Santa, en el que los hermanos cofrades y el pue-
blo en general reelaboran, redefinen y recrean simbólicamente todo un mundo de 
relaciones personales y sociales [Rodríguez, 1997], La fiesta viene a ser la llave de 
los principios sociales que informan el universo simbólico, expresando el ideario 
colectivo [ibid.:249]; con ella se fortalece una conciencia colectiva que materializa la 
identidad social al amparo de sus símbolos.

En general, los actos rituales de las cofradías en Chiapas eran la celebración de la 
festividad en honor al santo, organizada por los oficiales, a los que les correspondía 
poner flores, encender velas, vestir al santo, entre otras actividades. En otro lugar se 
tenía la celebración litúrgica y la procesión, para finalizar con la fiesta y el banquete; 
según los observadores, religiosos principalmente, estas festividades eran motivo
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14 [AGCA]. A.1.14.-328.-21.1819. Consulta del Illnio. Sr. obispo acerca de los desórdenes y excesos que se co-
meten en la celebración de las fiestas de cofradías y hermandades, y que aquel intendente no se mueve a evitarlo.

15 Son frecuentes las denuncias de estas idolatrías. Véase AGI, 1577 y AGI, 1585.

de grandes comilonas y borracheras que desencadenaban desórdenes, excesos y es-
cándalos.14

La trascendencia de este hecho se demuestra por la constante preocupación de 
las autoridades civiles y eclesiásticas, denunciada frecuentemente. Estas celebra-
ciones escandalizaban a los ojos de las personas cristianas y eran manifestación de 
la barbarie de quienes las realizaban, muestra inequívoca de su infidelidad, actos 
paganos y prácticas idolátricas,15 relacionadas con la religión prehispánica [Rojas, 
1988; Aramoni, 1992], Situación que preocupaba especialmente a las autoridades, 
quiénes veían que con estas celebraciones los indígenas recreaban espacios cultura-
les propios, manifestaciones de su antigua tradición, que llevaban a cabo aprove-
chando el contexto de la cofradía.

El análisis detallado de las ceremonias, fiestas y otras funciones que se llevaban a 
cabo en el marco de la cofradía ponen de manifiesto la enorme importancia que te-
nían para el grupo. Estos rituales públicos han sido, y son en la actualidad, el eje 
central tanto de la cofradía como de los sistemas de cargos, alrededor de los cuales 
giraban el orden interno y la estructuración de ambas instituciones. En su organiza-
ción, celebración, financiamiento e importancia social encontramos otro punto de 
contacto entre la cofradía y los sistemas de cargos, porque, en apariencia ¿no son 
acaso éstos los que justificaban la existencia tanto de una como de los otros? Por 
ello, lo consideramos como el tercer aspecto sobre el cual es necesaria una profunda 
reflexión y la realización de una investigación, que aporte información fundamen-
tal para el tema que estamos tratando.

Para finalizar, se exponen algunas ideas, hipótesis o reflexiones sobre los proce-
sos llevados a cabo durante el siglo XIX en Chiapas, acerca de la desaparición de las 
cofradías y el surgimiento de los sistemas de cargos.

Las causas de la desaparición —¿o transformación?— de las cofradías se ha rela-
cionado casi siempre con las dificultades económicas de la institución, provocadas 
por la aplicación de las Leyes de Reforma y la confiscación de las propiedades co-
munales [Carrasco, 1975:191-202]; no obstante, esta hipótesis ha sido manejada de 
manera general, y extendiendo esta generalidad también a las cofradías de los 
Altos, a pesar de que no se ha realizado un estudio específico sobre ellas. Esta teo-
ría, aunque tiene una base lógica, no es la más adecuada para las cofradías tzotziles 
y tzeltales, por lo menos para la mayoría de ellas. Si bien es cierto que puede ser una 
poderosa razón para su desaparición, hay que señalar que éstas eran instituciones 
pobres, con escasos recursos lo que se ha visto a través de su historia teniéndose pe-
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Esli, h.i sido uno de las conclusiones a las que hemos llegado con el análisis de la documentación 
' onsultada para realizar el trabajo sobre cofradías mencionado anteriormente.
J <Ü'10CCr *°S Procesos sobre e* sigl° XIX, véase Wasserstrom, 1989:129-186; y Rus, 1995:

riodos en los que no había ningún fondo o caudal.16 Por lo tanto, tampoco se tenían 
propiedades que confiscar. Y si subsistieron con grandes problemas económicos 
durante toda su vida ¿porque no habrían podido sobrevivir ahora?

No hemos encontrado datos concretos en la documentación revisada que hablen 
sobre las causas de su desaparición; simplemente dejaban de funcional y ya no hay 
datos impresos sobre su existencia. Sin poder aventurar resultados definitivos, 
pensamos que la progresiva desaparición de la cofradía tuvo que ver con una evo-
lución natural hacia la conjunción de la jerarquía religiosa de la comunidad, repre-
sentada por los oficiales de las cofradías, y la jerarquía civil, por los miembros del 
cabildo y otras autoridades comunitarias como caciques y principales. Es decir, la 
cofradía como tal no desapareció, sino que sufrió una transformación hacia el siste-
ma de cargos, por lo que nuestra mirada esta dirigida a observar y analizar las 
transformaciones sociales, políticas y económicas producidas en los pueblos en di-
ferentes periodos del siglo XIX. En este punto es factible la influencia de la ideología 
liberal como una de las causas de la transformación de la cofradía, —en tanto que 
corporación no deseable—, especialmente por la relación entre ésta y la Iglesia. 
Ante la necesidad de una institución encargada de la organización y celebración de 
los rituales públicos, surgiría una estructura de cargos religiosos, de carácter indivi-
dual, no corporativo, que retomó las funciones de la cofradía y que se ligaría a la es-
tructura política del pueblo.

Sobre el surgimiento y conformación del sistema de cargos, Rus y Wasserstrom 
explican cómo a mediados del siglo XIX se producen algunas modificaciones en la 
organización económica y sociopolítica de la región, provocadas por el desarrollo 
de las plantaciones en la costa, la apropiación de tierras por parte de los ladinos, la 
práctica del baldiaje, entre otras razones, con las que los indígenas fueron los más 
afectados. Ante esa situación, nuevamente decidieron poner resistencia y para ello 
utilizaron lo que ya les había dado resultado en otros momentos: los rituales públi-
cos [Rus y Wasserstrom, 1980:466-478], Si los rituales habían sido, precisamente, 
una de las manifestaciones más importantes de la cofradía esto nos da pie a pensar 
que efectivamente el sistema de cargos puede proceder de la primera.

Por otra parte, en Chiapas, durante el último tercio del siglo XIX, la presencia e 
influencia del clero en las comunidades sufrió una progresiva merma, y el abando-
no de la iglesia por parte de la población indígena;17 ésta pudo aprovechar entonces 
la estiuctura de la cofiadía, transformada en el sistema de cargos, para organizar 
los actos rituales y el ejercicio de la religión.
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Al.14.-328.-21. Consulta del lllmo. Sr. obispo acerca de los desórdenes y excesos 
que se cometen en la celebración de las fiestas de cofradías y hermandades, y que 
aquel intendente no se mueve a evitarlo.

Audiencia de Guatemala, 9. Carta del oidor Tomás López al rey de 18 de marzo. 
Audiencia de Guatemala, 161. Memorial del obispo Pedro de Feria de 10 de enero. 
Audiencia de Guatemala, 386, Lib. II, f". 108 v. Real Cédula para que se averigüe 
todo lo referido a la sucesión en los cacicazgos en la provincia de Chiapas, dada en 
Lisboa a 13 de noviembre.
Audiencia de Guatemala, 215. Ordenanzas que se han de observar y guardar en 
toda la provincia de Chiapas.
Audiencia de Guatemala, 215. Carta del fiscal de la Corona de 19 de diciembre.
Patronato, 183 (1-11). Relación que hace el obispo de Chiapas sobre la reincidencia 
en sus idolatrías.
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- Libros de Cofradías del pueblo de Chilón

- Libros de Cofradías del pueblo de Sivacá

1677-1783 Cofradía de Santa Cruz.

- Libros de Cofradías del pueblo de Ocosingo

- Hermandad de Santa Lucía

- Libros de cofradías del pueblo de la Santísima Trinidad Zapaluta

Cofradía del Santísimo Rosario.1804

1790-1806
1714-1805

1827- 1881
1828- 1874
1795-1827
1854-1870

1810-1857
1770-1857
1785-1857
1726-1850
1717-1725
1839
1848
1843

1831-1841 
1854 
1826-1858 
1799-1858 ■ 
1951-1858

Cofradía del Glorioso San Sebastián.
Cofradía del Niño Jesús (dos libros)

Cofradía de Santo Domingo.
Hermandad del Santísimo Sacramento de Indígenas.
Hermandad de Nuestra Señora del Rosario de Indios.
Hermandad de Nuestra Señora del Rosario.

Cofradía del Santísimo Sacramento de Ladinos.
Cofradía del Santísimo Sacramento de los Naturales.
Cofradía de Nuestra Señora del Rosario de los Naturales.
Cofradía del Santo Rosario de Ladinos.
Cofradía de Nuestra Señora del Rosario.
Hermandad del Milagroso San Antonio de Padua.
Arclúcofradía del Corpus.
Cofradía de Nuestra Señora de los Dolores.

Cofradía del Señor de Esquipulas. 
Hermandad del Señor del Zotano. 
Cofradía de Nuestra Señora de Caridad. 
Cofradía de la Pura y Limpia Concepción.
Cofradía de Nuestra Señora de Guadalupe.




